
Colegio de Contadores Públicos Autorizados de Puerto Rico 

Comité de Enlace con las Instituciones Universitarias 

Informe de Progreso 2017-2018 

 

 

I.   Nombre del presidente: David González López 

 

II.   Misión del Comité:  

 

Este Comité tendrá las siguientes facultades y deberes:  

 

a. Mantener el folleto informativo del programa de becas del Colegio actualizado y 

distribuirlo entre las instituciones universitarias del país.  

 

b. Evaluar las solicitudes de asistencia económica recibidas en el Colegio.  

 

c. Seleccionar a los receptores de becas, según los requisitos de elegibilidad 

establecidos por el Programa de Asistencia Económica para Candidatos a Contadores 

Públicos Autorizado.  

 

d. Dar seguimiento a los beneficios en cuanto al cumplimiento de los requisitos 

establecidos por el Programa de Asistencia Económica para Candidatos a Contadores 

Públicos Autorizados.  

 

e. Podrá colaborar con asociaciones de estudiantes de contabilidad en las universidades 

para la coordinación de eventos que estimulen la consecución de la carrera de 

contador público autorizado.  

 

f. Podrá orientar a estudiantes de escuela superior sobre las carreras disponibles a los 

contadores públicos autorizados.  

 

g. Asesorar a la Junta de Gobierno en las áreas de su competencia.  

 

III. Plan de Trabajo/Tareas realizadas (formato narrativo o por actividad) 

 

Tareas realizadas: 

• Orientación a estudiantes receptores de la beca para candidatos a CPA. 

• Sometimos a la Junta de Gobierno una petición para extender el periodo de reclamación 

de fondos de becas hasta diciembre de 2018 para beneficio de los candidatos que este 

año se han vistos afectados por las complicaciones ocasionadas por el Huracán María. 

• Desarrollamos y enviamos un cuestionario a los estudiantes becados para conocer la 

etapa en que se encuentran en su preparación para el examen de CPA. 

• Efectuamos diversas gestiones de divulgación, avaluó y promoción del Programa de 

Becas para candidatos a CPA, entre ellas: 

o Diseñamos una hoja de promoción del programa (flyer), el documento fue 

aprobado por la administración y fue enviado a todas las universidades. 



También se ha divulgado en distintos eventos en los que participan estudiantes 

de contabilidad. 

o La Junta de Gobierno aprobó una propuesta de cambios al Procedimiento de 

Asistencia Económica sometidas por el Comité. 

o Desarrollamos una rúbrica para la evaluación de las solicitudes de becas para 

candidatos a CPA. 

• Colaboramos con la Asociación de Profesores de Contabilidad en la planificación de la 

actividad de mejoramiento profesional enfocada en los docentes y el Encuentro 

Nacional de Estudiantes de Contabilidad 

 

IV. Tareas pendientes que se espera completar durante el año: 

 

Seleccionar a los receptores de becas, según los requisitos de elegibilidad establecidos por 

el Programa de Asistencia Económica para Candidatos a Contadores Públicos Autorizado 


